














ACUERDO No. SEDH-005-2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Las Secretarías de Estado son órganos de la administración
general del paÍs, y depende directiamente de la Presidenta de la República.

CONSIDERANDO: Las Secretarías de Estado son los órganos superiores de
colaboración del Presidente de la Repúbli@ en las funciones de gobierno y
administración, actuando en el marco de sus respectivas competencias.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores de la
Presidenta de la República en los Despachos de asuntos públicos y en la
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos de Ia

administración públ¡ca descentralizada y la coordinación de las entidades y órgano
desconcentrado o de las instituciones descenkalizadas en las áreas de su
oompetencia.

CONSIDERANDO: Que en las Secretiarías de Estado están a cargo de los
Secretarios de Estado quienes para el despacho de los asuntos de su competencia
serán asistidos, por uno (1) o más Subsecretarios, el Secretario General y los
Directores Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes
determinen.

coNslDERANDo: Que para el ejerc¡c¡o de sus funciones, la secretarÍa de
Derechos Humanos cuenta con dos (2) subsecretarías de Estado, la subsecretarÍa
de Promoción de Derechos Humanos y la subsecretaría de protección de Derechos
Humanos. Estan adscritas a la subsecretaría de promoción de Derechos Humanos,
la Dirección de Políticas Públicas y plan Nacional de Acción en Derechos Humanos,
la Ed*rcarc¡on de Educación y cultura de paz, la Direcc¡ón de lnvestigación y
cumplimiento de compromisos lntemacionales, la Dirección de control de
Convencionalidad Jurldica y el Observatorio de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 246 y 247 de la
Constitución de la República; artículos 28, 33, 34, 36, 116, 11By 122 de la Ley
General de la Administración Pública; 16, 17,27,29 del Decreto Ejecutivo pcM-
008-97' que contiene er Regramento de organización, Funcionamiento y
competencias del Poder Ejecutivo, artículo 87-E del Decreto Ejecutivo pcM-055-
2017, afticulo 77 del Reglamento de Ia Ley de Servicio Civil.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar interinamente al ciudadano JAIRO slloE GUEVARA
TEJEDA, en el cargo Director General, de la Dirección polít¡cas públicas y plan
Nacional de Acción en Derechos Humanos, de la secretaría de Estado en er
Despacho de Derechos Humanos, a partir del once (11) de marzo del año dos míl
veinticuatro (2024) devengando un salario mensualde cuarenta y siete mil cincuenta
lempiras exactos (L.47,050.00).
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SEGUNDO: La estructura presupuestar¡a mediante la cual se cancelarán los

salarios del ciudadano JAIRO SILOE GUEVARA TEJEDA, §erá la siguiente:

lnstitución 300; Gerencia Admin¡strativa Gerencia Central; Programa 11 Promoción

de los Derechos Humanos; Subprograma 00, Actividad/Obra: 002 Políticas Públicas

y Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos: Versión 001; Grupo-Nivel 00-00;

Número de Puesto: 0170; Salario L. 47,050.00.

TERCERO: El funcionario nombrado tomará posesión de su cargo, quien deberá
presentar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

CUARTO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del día once (11) de mazo del

año dos mil veinticuatro (2024).

QUTNTO: EI presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial la Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Diskito Central, a los dieciocho (18)

días del mes de mazo del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

ANGÉLICA L¡ZETH Álv¡n I ;1

Secretaria de Estado por Ley en el Despacho de Derechos Humanos
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ÉiTdDREA HELLE R

Secretaria General
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